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ACUERDOS 

 

REUNIÓN Nº7-24, CELEBRADA EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

1. Se APROBÓ el Acta CCR N°6-24, de la reunión celebrada el 30 de julio de 2024. 

 

INFORME DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS DE FACULTADES 

Y DEL CONSEJO DE CENTROS REGIONALES. 

 

2. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la Profesora Yolanda Trujillo, cédula de 

identidad personal N°8-415-214, de profesora Especial II a Especial III, en el 

Departamento de Español, Área de Lingüística Española de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Panamá Oeste. 

 

3. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del Profesor Rubén Herrera, con cédula de 

identidad personal N°8-243-19, de profesor Agregado a Titular I, en el Departamento 

de Informática, Área de Ingeniería de Software, Ciencias de los Datos y Tecnología de 

la Información, de la Facultad de Informática, Electrónica y Comunicación, en el Centro 

Regional Universitario de San Miguelito. 

 

4. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del Profesor Alexis De la Cruz, con cédula 

de identidad personal N°8-707-1000, de profesor Titular I a profesor Titular II, en el 

Departamento de Microbiología y Parasitología, Área de Microbiología, de la Facultad 

de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de 

Azuero. 

 

5. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del Profesor Temístocles Zeballos Mitre, 

con cédula de identidad personal N°9-700-920, de profesor Titular II a Titular III, en 

el Departamento de Matemática, Área de Matemática Pura, de la Facultad de Ciencias 

Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de Azuero. 

 

6. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del Profesor Pastor Pérez, con cédula de 

identidad personal N°7-702-2408, de profesor Agregado a Titular I, en el 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Los Santos. 

 

7. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del Profesor Rubén Mendoza, con cédula 

de identidad personal N°9-170-204, de profesor Especial IV a Especial V, en el 

Departamento de Informática, Área de Ingeniería de Software, Ciencias de los Datos 
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y Tecnología de la Información de la Facultad de Informática Electrónica y 

Comunicación, en el Centro Regional Universitario de Veraguas. 

 

8. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la Profesora Yovana Canto, con cédula 

de identidad personal N°2-713-1441, de profesora Agregada a Titular I, en el 

Departamento de Control Contable y Auditoría, Área de Auditoria Financiera de la 

Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 

Universitario de Veraguas. 

 

9. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la Profesora Katherine Pérez, con cédula 

de identidad personal N°8-758-2331, de profesora Especial III a Especial IV, en el 

Departamento de Historia, Área de Turismo Histórico Cultural de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de San Miguelito. 

 

10. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del Profesor Pablo Powell, con cédula de 

identidad personal N°8-306-168, de profesor Titular II a Titular III, en el 

Departamento de Teoría y Desarrollo Económico, Área de Teoría y Desarrollo 

Económico de la Facultad de Economía, en el Centro Regional Universitario de 

Panamá Oeste. 

 

11. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la Profesora Edna Martínez, con cédula 

de identidad personal N°9-180-602, de profesora Especial II a Especial III, en el 

Departamento de Psicología Clínica y de la Salud, Área de Psicología Clínica y de 

la Salud de la Facultad de Psicología, en el Centro Regional Universitario de 

Veraguas. 

 

12. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la Profesora Rosa López, con cédula 

de identidad personal N°9-720-60, de profesora Especial II a Especial III, en el 

Departamento de Informática, Área de Informática Aplicada de la Facultad de 

Informática Electrónica y Comunicación, en el Centro Regional Universitario de 

Veraguas. 

 

13. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la Profesora Milenia Reyes, con cédula 

de identidad personal N°9-721-720, de profesora Especial II a Especial III, en el 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Veraguas. 

 

14. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la Profesora Dielsa Bultrón, con 

cédula de identidad personal N°6-79-162, de profesora Especial I a Especial II, en 

el Departamento de Administración y Supervisión Educativa, Área de Administración 
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Educativa de la Facultad de Ciencias de la Educación, en el Centro Regional 

Universitario de Azuero. 

 

15. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la Profesora María Lobo, con 

cédula de identidad personal N°8-489-515, de profesora Especial I a Especial III, 

en el Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de la 

Facultad de Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Azuero. 

 

16. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del Profesor Edgar López, con cédula 

de identidad personal N°5-701-2372, de profesor Especial I a Especial II, del 

Departamento de Suelo y Aguas, Área de Manejo Ambiental, de la Facultad de 

Ciencias Agropecuarias, en el Centro Regional Universitario de Darién. 

 

17. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría del Profesor Alex Reyes, con cédula 

de identidad personal N°4-138-1203, de profesor Especial I a Especial II, en el 

Departamento de Derecho Privado, Área de Derecho Civil, de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, en el Centro Regional Universitario de Darién. 

 

18. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la Profesora Itzel Méndez, con 

cédula de identidad personal N°9-710-363, de profesora Especial I a Especial II, en 

el Departamento de Ciencias Ambientales, Área de Ecología Aplicada, de la Facultad 

de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de 

Veraguas. 

 

19. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la Profesora Yaxelis Mendoza, con 

cédula de identidad personal N°9-216-107, de profesora Especial I a Especial IV, 

en el Departamento de Genética y Biología Molecular, Área de Genética y Biología 

Molecular, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro 

Regional Universitario de Los Santos. 

 

20. Se APROBÓ la Clasificación de Categoría de la Profesora Ariadna Petterson, 

con cédula de identidad personal N°3-104-112, de profesora Especial I a Especial 

III, en el Departamento de Español, Área de Lingüística Española, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Colón. 

 

21. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la Profesora Mónica Villarreal, 

con cédula de identidad personal N°6-704-1145, como profesora Especial I, en el 

Departamento de Derecho Procesal, Área de Derecho Procesal, de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, en el Centro Regional Universitario de Azuero. 
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22. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la Profesora Edilsa Camaño, 

con cédula de identidad personal N°9-181-213, como profesora Especial I, en el 

Departamento de Administración y Supervisión Educativa, Área de Administración 

Educativa, de la Facultad de Ciencias de la Educación, en el Centro Regional 

Universitario de Veraguas. 

 

23. Con relación al caso del profesor David Ramos, con cédula de identidad personal 

N°1-36-775, del Centro Regional Universitario de Bocas del Toro, referente a los 

resultados del Concurso Extraordinario para la Función de Docencia, en las Áreas 

de Silvicultura y Agroforestería, vigencia 2024, se APROBÓ que se fije el edicto de 

la Resolución N°12-24, aprobada en el Consejo de Facultades y de Centros 

Regionales N°6-24, de la reunión celebrada el 30 de julio de 2024.  

 

24. Se APROBÓ el Informe del Concurso de una (1) posición para Profesor Regular en 

el Departamento de Español, Área de Literatura Española, de la Facultad de 

Humanidades, en el Centro Regional Universitario de Coclé, que a la letra dice: 

 

B. RESULTADOS: 

Revisado el informe presentado por la Comisión de Concursos del área de Literatura 

Española, se obtiene el siguiente resultado: 

B.1 En el cuadro N°2 se presenta la puntuación final del Concurso de una (1) posición 

para Profesor Regular en el área de Literatura Española después de la revisión 

por parte de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del 

Consejo de los Centros Regionales. 

Cuadro N0 2 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en la 

Universidad de 
Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión Académica de los Consejos 
de Facultades y del Consejo de 

Centros Regionales 

Zoribell Salcedo 8-520-144 356,33 270,13 6 

Maribel 
Hernández 

9-127-923 269,93 
227,39 

 
5,5 

Donatila Vásquez 2-84-216 223,98 224,48 30 

Ydolis Ortega 2-128-294 300,67 212,67 15,5 

Aurelia De León 9-123-1502 318,46 
A la profesora De León se le adjudicó la cátedra N°01-0608-04-
01-21, en el área de Literatura Española en el Campus, en la 
categoría de profesor Titular II. 

Franklin Jaén 7-105-205 300,40 

Al profesor Jaén se le adjudicó la cátedra N°11-0608-04-01-21, 
en el área de Lingüística Española en el Centro Regional 
Universitario de San Miguelito, en la categoría de profesor 
Titular III. 

La diferencia en la puntuación se debe fundamentalmente a: 

• Errores de transcripción. 

• Errores de sumatoria, se sumaron varias veces los mismos valores 

• Errores en el cálculo del 33% y 10% del total de las ejecutorias afines y culturales. 

• Títulos y Ejecutorias evaluadas en áreas a concurso o afines fueron ubicadas en 
el área incorrecta. 

• Congresos y Jornadas fueron evaluadas por la Comisión de Concursos. 

• La puntuación de la experiencia académica fue incorrectamente calculada. 

• Los cambios en las puntuaciones se detallan en el Formulario de Variación de 
cada concursante. 
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RECOMENDACIONES: 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) posición para 

Profesor Regular en el Área de Literatura Española, la Comisión Académica de los 

Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo 

de Centros Regionales, lo siguiente: 

   C.1.  Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la   

Comisión Académica del Cuadro N02. 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá adjudicar la 

posición para Profesor Regular en Departamento de Español, Área de 

Literatura Española, de la Facultad de Humanidades en el Centro Regional 

Universitario de Coclé, a la profesora Zoribell Anays Salcedo en la categoría 

de Profesor Auxiliar, ya que obtuvo doscientos setenta puntos con trece 

centésimas (270,13), y tiene seis (6) años como profesora en la Universidad de 

Panamá.  

 C.3.  Notificar a las participantes profesoras Zoribell Anays Salcedo, Maribel 

Hernández M, Donatila Vásquez, e Ydolis Ortega, del resultado del concurso 

de una (1) posición para profesor regular en el Departamento de Español, Área 

de Literatura Española, de la Facultad de Humanidades en el Centro Regional 

Universitario de Coclé conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad 

de Panamá, artículo 197; y el Manual de Procedimientos para las Comisiones de 

Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su Reunión              

N°35-07 de 20 de junio de 2007. Una vez notificadas, las participantes 

dispondrán de cinco (5) días hábiles para presentar, si así lo estiman, recurso de 

reconsideración, tal como se establece en el artículo 197 del Estatuto de 

Universidad de Panamá. 

C.4   En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación antes señalado. 

 

25. Se APROBÓ el Informe del Concurso de una (1) posición para Profesor Regular en 

el Departamento de Evaluación e Investigación Educativa, Área de Investigación 

Educativa, de la Facultad de Ciencias de la Educación en el Centro Regional 

Universitario de Coclé, que a la letra dice: 

 

B. RESULTADOS: 

Revisado el informe presentado por la Comisión de Concurso del área de Investigación 

Educativa, bajo Registro N°06-1304-02-01-21, se obtiene el siguiente resultado: 

B.1 En el cuadro N°2 se presenta el resultado del Concurso de una (1) posición para 

Profesor Regular en el área de Investigación Educativa, después de la revisión 

por parte de la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y de los 

Centros Regionales. 
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Cuadro N0 2 

Nombre Cédula 
Comisión de 

Concurso 

Comisión Académica de los 
Consejos de Facultades y 
del Consejo de Centros 

Regionales 

Años como 
Profesor En la 
Universidad de 

Panamá 

Ernesto Vásquez 6-88-830 
No tiene título de maestría o doctorado evaluado en el área de 

conocimiento del concurso 

Olmedo Aparicio 7-82-929 215.07 265.28 26 

Alicia Flores 6-57-1915 212.07 207.93 22 

Marcial Sobenis 9-102-345 157.05 
Tomó posición como Profesor Auxiliar en el área 
Investigación Educativa, en el CRU-Bocas del 
Toro, el 31 de enero de 2024. 

 

La diferencia en la puntuación se debe fundamentalmente a: 
No se podrá acumular más de 6 puntos por año ni más de 30 puntos totales en 
perfeccionamiento de tipo A, B, C 
La Comisión de Concurso ubicó la puntuación de las ejecutorias del área afín en el área 
cultural.  
Todas las áreas de los Departamentos de la Facultad de Educación son el área afín en 
este concurso.  
Los cambios en las puntuaciones se detallan en el Formulario de Variación, de los 
concursantes. 

 

C. RECOMENDACIONES: 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento de Evaluación e Investigación Educativa, la 

Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros 

Regionales, recomienda al Consejo de Centros Regionales, lo siguiente: 

C.1. Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna de la 

Comisión Académica del Cuadro No 2. 

C.2. Con base al Artículo 197 del Estatuto de la Universidad de Panamá, Adjudicar la 

posición para Profesor Regular del Departamento de Evaluación e Investigación 

Educativa, Área de Investigación Educativa, de la Facultad de Ciencias de la 

Educación, en el Centro Regional Universitario de Coclé, bajo Registro                             

N°06-1304-02-01-21, al profesor Olmedo Aparicio en la categoría de Profesor 

Titular I (uno), ya que obtuvo doscientos sesenta y cinco puntos con veintiocho 

centésimas (265.28) y tiene veintiséis (26) años como profesor en la Universidad 

de Panamá.   

C.3. Notificar de los resultados a los Profesores Olmedo Aparicio, Alicia Flores y 

Ernesto Vásquez participantes del concurso de una (1) posición para Profesor 

Regular en el Departamento Evaluación e Investigación Educativa, Área de 

Investigación Educativa, de la Facultad de Ciencias de la Educación, en el 

Centro Regional Universitario de Coclé, conforme al procedimiento establecido 

en el Manual de Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, 

aprobado por el Consejo Académico en su reunión N°35-07 de 20 de junio de 

2007. Una vez notificados a los profesores, dispondrán de cinco (5) días hábiles 

para presentar recurso de reconsideración, tal como se establece en el artículo 

197 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 

C.4 En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del término 

establecido, continuar con el curso del proceso de adjudicación antes señalado. 
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26. Se APROBÓ el Informe del Recurso de Reconsideración de la Profesora Rosa 

Cedeño, con cédula de identidad N°7-94-484, en contra del resultado del concurso 

a cátedra en el Área de Gerencia de Recursos Humanos, del Departamento de 

Recursos Humanos de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 

en el Centro Regional Universitario de Los Santos, bajo registro                                               

N°07-1118-01-01-21, que a la letra dice: 

 

C. RECOMENDACIONES: 

Como resultado de este recurso, la Comisión Académica de los Consejos de 

Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de Centros 

Regionales: 

C.1. ACEPTAR la solicitud de reconsideración presentada por la Profesora Rosa 

Cedeño, en el concurso de una posición de Profesor Regular en el Departamento 

de Recursos Humanos área Gerencia de Recursos Humanos, Facultad de 

Administración de Empresas y Contabilidad en el Centro Regional Universitario de 

Los Santos. 

 

C.2. RESOLVER el Recurso de Reconsideración de la profesora Rosa Cedeño, por 

haber sido presentado en tiempo oportuno, al Consejo de Centros Regionales. 

 

C.3. SOLICITAR la modificación de lo aprobado en el Consejo de Centros Regionales 

en su reunión Nº5-24 del 25 de junio de 2024, con el fin de que se adjudique la 

posición a concurso de cátedra del área de Gerencia de Recursos Humanos, 

departamento de Recursos Humanos de la Facultad de Administración de 

Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de Los Santos, bajo 

el Registro Nº07-1118-01-01-21, a la profesora Rosa Cedeño en la categoría de 

profesor Titular II(dos), ya que cuenta con 27 años de experiencia académica y 

obtuvo 356.83 puntos. 

 

C.4. NOTIFICAR a la participante profesora Rosa Cedeño del resultado de este recurso 

de reconsideración. El resto de los participantes no presentaron recursos de 

reconsideración ni objeciones al recurso de reconsideración de la profesora Rosa 

Cedeño. 

 

C.5.  En caso de no interponerse Recurso de Apelación, dentro del término establecido, 

continuar con el del proceso de Adjudicación antes señalado. 

 

27. Se APROBÓ la apertura de la carrera de Licenciatura en Inglés, de la Facultad de 

Humanidades, en el Programa Anexo Universitario de Cerro Puerco, del Centro 

Regional Universitario de Veraguas, a partir del primer semestre de 2025. 
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28. Solicitud de apertura a concurso de cuatro (4) posiciones para profesor Regular en 

el Centro Regional Universitario de Coclé, como se detalla a continuación: 

 

Facultad Departamento 
Áreas de Conocimiento o 

Especialidad del Concurso 
N° de 

Posiciones 

Ciencias Naturales, 
Exactas y Tecnología 

Matemática Matemática Educativa 1 

Economía 
Análisis y Economía 

Aplicada 
Economía Financiera y Bancaria 1 

Informática, Electrónica 
y Comunicación 

Informática 
Ingeniería de Software, Ciencias 
de los Datos y Tecnología de la 

Información 
1 

Medicina 
Dietética y Nutrición 

Aplicada 
Dietética y Nutrición Aplicada 1 

Total de posiciones   4 

 
29. Se ACORDÓ presentar en el próximo Consejo de Centros Regionales, la apertura a 

concurso de posiciones para profesor Regular en el Centro Regional Universitario 

de Los Santos. 

 

30. Se APROBÓ la apertura a concurso de seis (6) posiciones para profesor Regular en 

el Centro Regional Universitario de Veraguas, como se detalla a continuación: 

 

Facultad Departamento 
Área de Conocimiento o 

Especialidad del Concurso 
N° de 

Posiciones 

Arquitectura 

Técnica Gestión Profesional 1 

Diseño 
Diseño Arquitectónico y de 
Interiores 

1 

Administración de 
Empresas y Contabilidad 

La Empresa y su 
Organización 

Administración 1 

Derecho y Ciencias 
Políticas  

Derecho Procesal Derecho Procesal Penal 1 

Derecho Privado Derecho Civil 1 

Bellas Artes Música Teoría Musical 1 

Total de posiciones        6 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

 

31. Se APROBÓ la Apertura de la Maestría en Enfermería Perioperatoria, con 50 

créditos, tipo profesional, modalidad presencial, salida intermedia a la 

Especialización en Enfermería Perioperatoria, con 32 créditos, de la Facultad de 

Enfermería, en el Centro Regional Universitario de Veraguas. 

 

32. Se APROBÓ la Apertura de la Maestría en Lingüística Inglesa con Énfasis en 

Didáctica del Inglés, con 52 créditos, tipo profesional, modalidad presencial, salida 

intermedia a la Especialización en Lingüística Inglesa, con 25 créditos, del Centro 

Regional Universitario de Veraguas, en el Centro Regional Universitario de Azuero. 

 

33. Se APROBÓ la Apertura de la Maestría en Administración de Empresas, con 52 

créditos, tipo profesional, y salida intermedia a la Especialización en Gestión 

Empresarial, con 24 créditos, modalidad semipresencial de la Facultad de 

Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional Universitaria de 

Veraguas. 
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CORRESPONDENCIA 

 

34. Se ADMITIÓ el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Doctor Reyes 

Arturo Valverde Batista, en contra de los resultados del Concurso de una (1) 

posición para profesor regular en el Centro Regional Universitario de Colón, 

aprobado en el Consejo de Centros Regionales N°5-24, celebrado el 25 de junio de 

2024. 

 

35. Se ADMITIÓ el Recurso de Apelación interpuesto por el Profesor Osman Aranda, 

en contra del Informe de la Comisión de Bancos de Datos Extraordinario, del 

Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, en el Centro 

Regional Universitario de Bocas del Toro. 
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